
INFORMACIÓN SEGURO VOLUNTARIO

TEMPORADA 2009-2010

LIGA FÚTBOL 7 - MONTIJO

La liga de Fútbol 7 de Montijo ha gestionado la posibilidad de un seguro de lesiones y accidentes 
deportivos, para aquellos jugadores que lo deseen puedan adscribirse de forma voluntaria. 

Los jugadores que no se inscriban en dicho seguro,  participarán bajo su responsabilidad o con su propio 
seguro deportivo, y deberán de firmar el documento correspondiente para poder jugar. 

INFORMACIÓN:

COMPAÑÍA: 
MUTUALIDAD GENERAL DEPORTIVA

GARANTÍAS DEL SEGURO:

ASISTENCIA SANITARIA. 
COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR PÉRDIDAS ANATÓMICAS O FUNCIONALES. 
AUXILIO AL FALLECIMIENTO. 

PRECIO POR JUGADOR ASEGURADO: 50 EUR0S / TEMPORADA

EL JUGADOR DEBERÁ ASISTIR A LAS CLÍNICAS CONCERTADAS POR LA MUTUA 

EJEMPLO DE CLÍNICAS EN FUENLABRADA: 

CLÍNICA MADRID. 
CLÍNICA AURA. 

COBERTURA: 
DURANTE LOS PARTIDOS DE FÚTBOL-7 ORGANIZADOS POR LA LIGA F7 MONTIJO

PARA PODER DAR DE ALTA ESTE SEGURO SE REQUERIRÁ UN NUMERO MÍNIMO DE JUGADORES QUE 
SE ASEGUREN. SI NO FUERA ASÍ EL SEGURO NO SE PODRÍA TRAMITAR, DEVOLVIÉNDOSE EL DINERO A 
LOS JUGADORES QUE HAYAN REALIZADO EL PAGO. 

PARA TODOS AQUELLOS JUGADORES INTERESADOS EN EL SEGURO DEPORTIVO: 

DEBERÁN REALIZAR EL PAGO Y ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA (NOMBRE, APELLIDOS, DNI, 
FECHA DE NACIMIENTO, DOMICILIO, LOCALIDAD Y CÓDIGO POSTAL) EN LA OFICINA DE LA LIGA COMO 
ÚLTIMO DÍA, EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2009 PARA LOS EQUIPOS DE DOMINGO MAÑANA Y PARA EL 
RESTO DE LOS GRUPOS, EL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2009.

PARA OBTENER TODA LA INFORMACIÓN DETALLADA DE LA POLIZA: www.mgd.es

LOS JUGADORES QUE SE INSCRIBAN AL SEGURO, ACEPTAN TODAS LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA 
QUE LA MUTUA OFRECE PARA LA TEMPORADA 2009/10. 

LA ORGANIZACIÓN NO SE HACE RESPONSABLE DE LAS POSIBLES DEFICIENCIAS, MALAS COBERTURAS O 
PROBLEMAS QUE PUEDAN SURGIR CON LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, SIENDO LA LIGA UN MERO VÍNCULO 
ENTRE EL JUGADOR Y LA COMPAÑÍA, PARA FACILITAR Y REDUCIR LOS COSTES DE LOS ASEGURADOS, 
POR LO QUE CUALQUIER TIPO DE ABONO O COSTE ADICIONAL QUE CONLLEVARA AL JUGADOR 
POSTERIORMENTE,  CORRERÍA A CARGO DE ÉSTE. 

LA ORGANIZACIÓN 


